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Plan para la celebración del día del Peatón 

El día 17 de agosto del presente año en horario de 9:00 a 10:00 horas se llevará a 

cabo la actividad del día del peatón, la cual consiste en liberar de todo tipo de 

vehículos las calles y avenidas alrededor de la plaza central de San Bartolomé 

Milpas Altas, desde la 2da avenida y 4ta calle de zona 1 hasta la intersección de la 

4ta calle con la 3ra avenida de zona 1.  
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Estacionamientos habilitados temporalmente por la actividad 

Se habilitarán 2 áreas de estacionamiento, una en la 3ra calle zona 1, atrás de la 

Escuela Oficial Urbana Mixta. Y el segundo en toda la 3ra avenida zona 1, atrás de 

la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas. 

 

 

 

 

 

 



 

 
3 

 
 
 
 
 

 

 

Hacia donde se desviarán los vehículos 

• Hacia sector las cruces: 

Cuando vienen de la 4ta calle zona 1 y se dirigen al sector las cruces tendrán 

que bajar la 0 avenida, para continuar en la 1ra calle y 2da avenida zona 1, 

para luego tomar la 3ra calle zona 1. (Color azul). 

 

• Hacia sector de alcohólicos anónimos: 

Cuando vienen de la 4ta calle zona 1 y se dirigen hacia el sector alcohólicos 

anónimos tendrán que bajar la 0 avenida, para continuar en la 1ra calle y 

2da avenida zona 1, y luego tomar la 3ra calle zona 1, para luego dirigirse 

hacia la 3ra avenida y tomar la 4ta avenida de zona 1. (color verde). 

 

• Hacia el Instituto Educativo por Cooperativa: 

Cuando vienen de la 4ta calle zona 1 y se dirigen hacia el Instituto Educativo 

por Cooperativa tendrán que bajar la 0 avenida, para continuar en la 1ra 

calle y 2da avenida zona 1, y luego tomar la 3ra calle zona 1, para luego 

dirigirse hacia la 3ra avenida y tomar la 5ta calle de zona 1. (color rosado). 

 

• Hacia el mercado u otro lugar de zona 2 y 3: 

Cuando estén ingresando por la 3ra calle zona 1, Los Horcones, deberán 

tomar la 3ra avenida y tomar la 5ta calle zona 1.  (color naranja). 

 

• Por comisión en la Municipalidad u otro lugar del área liberada: 

Cuando se dirijan a una comisión en la Municipalidad o en la Escuela Oficial 

Urbana Mixta Lázaro Axpuaca y aledaños, podrá dejar el vehículo en los 

estacionamientos ya expuestos antes y dirigirse a pie al lugar. 
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Maneras en que se le informará a la población dicha actividad 

Volantes 

Se le informará a la población por medio de volantes que contendrán la 

información expuesta antes, se repartirán el día lunes 16 de agosto de 2021 por las 

calles y avenidas del municipio. Adjunto volante 
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